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Aprueba IEE operatividad del PREP para elección de General Felipe Ángeles 
 
La operatividad del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) que se 
utilizará en el proceso electoral extraordinario del 1 de junio en el Municipio de General 
Felipe Ángeles será efectuado por el Instituto Electoral del Estado, a diferencia del 
proceso electoral del año pasado. 
 
A fin de que los resultados electorales preliminares se proporcionen de manera 
confiable y eficaz, en virtud de que la publicación a tiempo se traduce en la 
confiabilidad de la ciudadanía en el Proceso Extraordinario, los consejeros electorales, 
en sesión ordinaria del pasado 23 de mayo, aprobaron la operatividad y el 
procedimiento de flujo de información para el día de la jornada electoral en General 
Felipe Ángeles. 
 
El acuerdo del Consejo General del IEE CG/AC-053/08 establece que este Órgano 
Central de acuerdo a la facultad que le concede el artículo 89 fracción III del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y con la finalidad de 
contar con los elementos suficientes para desarrollar el PREP se avocó al estudio del 
caso, considerando que la Dirección de Organización Electoral y la Coordinación de 
Informática de este Instituto atendiendo a las atribuciones que le son conferidas por los 
ordenamientos legales aplicables son las unidades idóneas a través de las cuales el IEE 
operará el sistema que dará a conocer la información preliminar de los comicios 
extraordinarios.  
 
Por lo anterior, facultó a la Dirección de Organización Electoral para designar al 
personal que fungirá como Auxiliares del PREP, los cuales se van a encargar de 
recopilar el sobre que contiene la primera copia del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla.  En tanto, la Coordinación de Informática se encargará de procesar los datos y 
transmitirlos. 
 
En términos del artículo 305 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del IEE, a través de los medios electrónicos y 
conforme a los avances tecnológicos existentes dará a conocer al término de la 
jornada electoral y dentro de las 48 horas siguientes la información preliminar de 
resultados. 
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